
LA JUSTICIA ORDENÓ BLOQUEAR LOS SITIOS DE FÚTBOL LIBRE Y
DETUVO AL CREADOR DE MEGADEPORTES

Description

 La investigación surgió a partir de una denuncia realizada por la Alianza Contra la Piratería
Audiovisual (Alianza), en el marco de una intensa lucha que llevan a cabo en todo América Latina las
empresas que adquieren los derechos de las transmisiones contra la piratería online.
 El allanamiento realizado en el Departamento Godoy Cruz, de la provincia cuyana, fue liderado por el
fiscal de Cibercrimen en la Unidad Fiscal Especializada en la Investigación de Ciberdelitos (UFEIC)
Alejandro Musso, quien contó con el respaldo de efectivos de la Policía Federal y de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires.
 Una vez en el domicilio que tenían como objetivo, secuestraron una computadora, pendrives y otros
elementos que, según indicaron las primeras pericias, contienen información sobre la administración
de los distintos canales que utilizan para reproducir el contenido de manera ilegal y los movimientos
de dinero que obtienen por publicidad en sus sitios ilegales.
 A raíz de lo obtenido, la Justicia ordenó el bloqueo de más 50 sitios de “Futbol Libre” y los
correspondientes a “Megadeportes”. El detenido fue trasladado a la Ciudad de Buenos Aires, en
principio acusado de haber violado el derecho a la propiedad intelectual de la Ley 11.723.
 Fuente: Infobae
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